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CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO I18.201g-GM.MDCC
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Cerro Colorado, 09 de mayo de 2019 "',.;,
i 

,t . 1i.' "'l "'

VISTOS:

La Ficha de Emergencia del Distrito de Cerro Colorado; El Informe No 0311-2019-SGGRD-GSC-
MDCC; El Provefdo No 2019-2019-GM-MDCC; El Proveldo No 1595-2019-GSC-MDCC; El Proveído 2088-
2019-GM-MDCC; El Informe No 157-2019-MDCC/GPPR;

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 1940 de la Constitución Política del Estado, 'Las Municipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia'; autonomla que según el Art. ll del Título Preliminar de la
Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurldico;

Que, con Decreto de Alcaldía No 00f;20f I -'MOSC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego
delega sus facultades en el Gerente Municipal, eon las excepciones previstas en el acotado dispositivo legal;

Que, con Acuerdo de Consejo No 01&2019-MDGC, que apruebb el Plan de Operaciones de
ergencia ante lluvias íntensas en el marcode.,tE emisión del D.S. 023-2019-PCM que declara en estado de

encia el Distrito de Cerro Colorado a cqnsecuqncie'{e 
'&fdas 

de ht¡áico y deslizamientos, debido a
nsas precip¡taciones pluviales por el plazo de sesenta (60) dlas calendario;
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Que, con Decreto Supremo No 023-2019*PCM, $€
Cerro Colorado, por desastre a consecuencia.r,d€.'$gffis
prec¡p¡taciones pluviales; 

l

declara en Estado de Emergencia del Distrito de
de huaico y deslizamientos, debido a intensas

Que, con Acuerdo de Consejo No q27-2019-MDGC, que aprueba la:ampliación del presupuesto del
Plan de Operaciones de Emergencia aprclbado por Acuerdo de -9onsejo No 015-2019-MDCC;

6ti",ly:;fN ^ 9r", con De-creto Supremg No 072i¿ú1sPQM, se.pñrrroga el Estalo. de Emergencia del Distrito deffi[l|,"D
l*-a}tr f#teQ\erro Colorado por 60 días, por desastre a consecuencia de caldas de huaico y deslizamientos, debido a

fe W $rtensas 
precipitaciones pruviares; 

: ',, . , . ::: .,, ,

K*lI"ggZ Que, con Decreto de Urgen.qii No,001.2019, 9e éStáblB0e-nidi4i{,ff axtraordinarias y urgentes sobre... H materia económica y financiera, ttbcesarias, de ctráder excepcional y. transitorio, debido a las intensas

h. precipitaciones pluviales en distintes zonas del pafs, siendodeclaradas en estado de emergencia. Y se autoriza
:¿ l^. T¡anafa¡an¡ia¡ ¡{a Darli¡{aé ^^ñ ^6r ^ a laa ra¡r¡rcaé á ñrrÁ aa ¡afia¡a al AÉl¡¡¡la 6? r{al f'la¡rafa laniel¡fivnI las Transferencias de Partidas con cargo a los recursos a que se refiere elArtlculo 53 del Decreto Legislativo

i No 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, hasta por la suma de S/.

i 100,000.00 (Cien mil con 00/100 soles), a favor de cada Gobierno Local declarado en estado de emergencia
f mldiiante Decreto Supremo por las intensas precip¡taciones pluviales;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 080-2019-MDCC, se aprueba la desagregación de los
recursos aprobados mediante el Decreto de Urgencia No 001-2019 por el monto de S/. 100,000.00 (Cien mil

Íi ,at.,'.if Que, mediante el Informe No 0311-2019-SGGRD-GSC-MDCC, la Subgerencia de Gestión del Riesgo
-. -i'., iie Desastres presenta la Ficha de Emergencia del Distrito de Cerro Colorado, donde se detalla en que serán" , :,.jvv 
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gastados los S/. 100,000.00 (Cien m¡l con 00/1 00 soles);

Que, a través de Informe No 157-2019-MDCC/GPPR, el Gerente de Planificación, Presupuesto y
Racionalización asigna disponibilidad presupuestal de S/. 100,000.00 (Cien mil con 00/100 soles) para la
ejecución de la Ficha de Emergencia del Distrito de Cerro Colorado, presentado mediante Informe No 0311-
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2O19.SGGRD-GSC-MDCC,
siguiente manera;

MU NICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
por la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, será distribuido de la

PROGRAMA: 0068 Reducción de Vulnerabilidad y Atención de
Emerqencias por Desastres

PRODUCTO: 3000001 Acciones Comunes
ACTIVIDAD: 5006146 Atención de Actividades de Emerqencia
FUNCION: 19 Vivienda y Desarrollo Urbano
DIVISION FUNCIONAL: 016 Gestión de Riesqos y Emergencias
GRUPO FUNCIONAL: 0036 Atención Inmediata de Desastres
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 1

RUBRO: 00
IMPORTE: S/. 100,000.00 Soles

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley No 27972, así como,ql Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de
Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de lá Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en
consecuencia;

SE RESUELVE:

AnTíCUIO PR|MERO.- APROBAR la Fichn de Eme¡gencia del Distrito de Gerro Colorado, presentado
mediante Informe No 0311-2019-SGGRD-GS0",MDCC; For la Subgerencia de Gestión del Riesgo de
Desastres; instrumento que formaré parte integfante de esta resolución.

nnfiCUl-O SEGUNDO.- APROBAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/. 1OO,OOO.O0 (Cien mil con

00/100 soles), conforme a la disponibilidad pgsupngsl¡l de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y
Racionalización. ir J:; ¡ 'i

ffiVRricul.oTERcERo..D|sPoNERque|aGerenciadeSeguridadCiudadanay|aSubgerenciadeGestión
f¡*e* l&l "'Pj$el Riesgo de Desastres serán los responsables deldesanolto integnalde la Ficha de Emergencia; asimismo,

E f# Éfieberán presentar a este despacho una vez culminada su eiecución, el informe de los resultados finales de los

K*$t/"bjetivos 
descritos en la mencionada Ficha de Ernergenoh.

-: lRricul-o cUARTo.- ENCARGAR, d Asistente Admihistrativo- de:Gereñcia Municipal cumpla con notificar
y archivar la presente resolución acorde a l"{ 

,

dtt\Sn1^nrlculo eutNTo.- DtspaH*ER,¡.h oficina de T:e,enotogías de la InfsÉngción la publicación de la presente

:-ft¡fui*il Sesolución en el Portal lnstitucionál de la Página Web de la Municipalidad Dbtrital de Cerro Colorado.

''Sú"O¡¡¡¡:,:l.?",ttñlo.- 
DEJAR stN EFEcro, cuatquier acto administrativo municipal que contravensa la

neeísrRese, comuníQuEsE, cUMPLASE v lncnívese
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